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ACTA 
de la reunión del 17 de noviembre de 2022, de las 14.00 a las 16.00 horas 

Bruselas 

La reunión comienza el 17 de noviembre de 2022, a las 14.08 horas, bajo la presidencia de Tilly 
Metz (presidenta). 

1. Aprobación del proyecto de orden del día   OD – PE629.264v01-00 

Se aprueba el orden del día. 

2. Aprobación de actas de reuniones 

• DCAM de 16 de junio de 2022    PV – PE629.260v01-00 

• DCAM IPM de 26 de septiembre de 2022  PV – PE629.263v01-00 

Se aprueba el acta. 

3. Comunicaciones de la presidencia 

La presidenta informa a los diputados de que la visita a Honduras y Guatemala que tuvo lugar 
del 31 de octubre al 4 de noviembre permitió conocer la realidad política de ambos países. En 
Honduras, los diputados pudieron evaluar la situación del país tras los primeros nueve meses 
de gobierno de Xiomara Castro, mientras que en Guatemala fue posible evaluar la situació n 
previa a las elecciones que se celebrarán el 25 de junio de 2023. La presidenta anuncia que la 
DCAM ha solicitado una visita a Costa Rica y Belice durante la semana 20 de 2023 (del 14 al 
20 de mayo).  

4. Intercambio de puntos de vista sobre el informe final «Ex-post evaluation of the 
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implementation of part IV of the Association Agreement (Trade Pillar) between 
the EU and its Member States and Central America» (Evaluación ex post de la 
aplicación de la parte IV del Acuerdo de Asociación (pilar comercial) entre la 
Unión y sus Estados miembros y América Central) 

 con la participación de: 

• Magdalena Ruda, jefa de equipo en el estudio de evaluación ex post a cargo de BKP 
Economic Advisors GmbH 

• Excmo. Sr. D. José Lambour Peñalonzo, embajador, jefe de misión de Guatemala 
ante la Unión Europea 
 

• Olivier Coupleux, responsable de asuntos comerciales, Relaciones Comerciales 
con América Latina, DG TRADE, Comisión Europea 

• Karolien Kras, Sección El Salvador, Guatemala, Honduras, Servicio Europeo de 
Acción Exterior (SEAE) 

Magdalena Ruda, jefa de equipo en el estudio de evaluación ex post realizado por BKP 
Economic Advisors GmbH, presenta los resultados del estudio. Señala que la Comisión 
Europea suele encargar una evaluación ex post del impacto de un acuerdo comercial cinco años 
después de la entrada en vigor del mismo; en ella se tratan los aspectos económicos, sociales, 
medioambientales y los relacionados con los derechos humanos. La Sra. Ruda explica que el 
período analizado comprende desde 2013/2014 hasta finales de 2019 para centrarse en el 
impacto de dicho acuerdo y evitar un análisis de la pandemia de COVID-19. De forma resumida 
indica que, en general, el impacto del acuerdo es positivo pero limitado.  
 
En cuanto al análisis económico, los impactos de estos acuerdos son positivos, aunque limitados 
para los cuatro países que de otro modo estarían incluidos en el Sistema de Preferencias 
Generalizadas Plus (SPG+) de la Unión, a saber, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y 
Honduras. Los impactos son más acentuados en el caso de Costa Rica, Panamá y la Unión, dado 
que, a falta de este acuerdo, la Unión tendría un acuerdo comercial sujeto a las normas de la 
OMC. Dicho de otro modo, esto significa que no se podría dar preferencia a estos mercados. 
La Sra. Ruda manifiesta que el comercio de bienes y servicios ha aumentado en ambas 
direcciones tras la entrada en vigor del acuerdo. También se ha producido un aumento del 
producto nacional bruto en términos absolutos y relativos, así como un efecto de bienestar 
positivo, definido como una comparación entre la pérdida de ingresos debida a los aranceles 
condonados y los beneficios adicionales procedentes de otras tasas (como el impuesto a las 
importaciones, el IVA, el aumento salarial y otros ingresos fiscales). La Sra. Ruda recalca que 
el acuerdo ha ayudado a las economías centroamericanas a desarrollarse, a adquirir una mayor 
resiliencia y a diversificarse en términos de sectores y productos. También destaca la existenc ia 
de una mayor participación de las microempresas y las pymes en el comercio bilateral de ambas 
partes. Reclama más apoyo para las pymes y las microempresas. Las preferencias comerciales 
que ofrece el acuerdo se han aprovechado bien, con Guatemala y Costa Rica utilizando el 95 % 
de su cuota. 
 
El impacto social del acuerdo comercial es positivo en términos generales, aunque limitado. 
Gracias a las exportaciones hacia la Unión, se ha creado o mantenido empleo en algunos 
sectores de Centroamérica. Además, se ha registrado una cierta reducción de la pobreza, sobre 
todo en las zonas rurales, puesto que la mayor parte del aumento de puestos de trabajo se ha 
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producido en los sectores agrícola y rural de Centroamérica. No obstante, el acuerdo comercial 
ha sido tan solo uno de los factores que han contribuido a esta reducción de la pobreza. Se han 
creado o mantenido más empleos formales, por ejemplo, en los sectores de la banana, la piña, 
el azúcar, los aparatos médicos y el atún, aunque el trabajo informal sigue siendo elevado en 
sectores como el aceite de palma, el café y el azúcar.  
 
La Sra. Ruda expresa la dificultad para disponer de datos cuantificados sobre las mujeres, dado 
que la mayoría de ellas trabaja en el sector servicios. Destaca la participación de mujeres 
empresarias y comerciantes en proyectos financiados por la Unión Europea, así como su 
presencia en sectores que se han beneficiado de ventajas arancelarias. Señala que la entrada en 
vigor del acuerdo ha supuesto la mejora de las condiciones laborales, el diálogo social y la 
formación de los trabajadores en El Salvador. Hace constar que en otros países también se han 
producido algunos avances, pero insuficientes. Recomienda a El Salvador, Guatemala y 
Honduras que adapten su legislación a los convenios de la OIT, y que mejoren el ambiente 
político para que las organizaciones sindicales puedan llevar a cabo su labor. 
 
La Sra. Ruda informa acerca de los avances en la reducción del trabajo infantil, especialmente 
en Costa Rica y El Salvador, un proceso que ya había comenzado antes de la entrada en vigor 
del acuerdo. Anima a mantener los esfuerzos destinados a eliminar el trabajo infantil más allá 
de los sectores relacionados con el comercio con la Unión y a seguir apoyando e impulsando 
las prácticas de responsabilidad social corporativa en Centroamérica en lo que respecta a las 
normas laborales y medioambientales. Del mismo modo, insta a reducir el trabajo informal y a 
mejorar las condiciones laborales y el nivel de vida de los trabajadores en todos los sectores y 
puestos de trabajo. Recomienda encarecidamente apoyar la producción de productos ecológicos 
en Centroamérica para su exportación a la Unión, puesto que aportan beneficios económicos, 
sociales y medioambientales. 
 
En lo relativo a las repercusiones del acuerdo en el medio ambiente, la Sra. Ruda expresa que 
la reducción de aranceles ha elevado ligeramente las emisiones de gases de efecto invernadero 
en la Unión y en algunos Estados, mientras que en otros han disminuido. Señala que los cambios 
en el uso del suelo como consecuencia de las reducciones arancelarias han aumentado en 
algunos casos, y que los principales efectos se han registrado en Costa Rica y Panamá. La 
deforestación ha tenido un alcance limitado, siendo más acusada en Panamá y Costa Rica. Un 
análisis del sector del aceite de palma en Guatemala reveló que su efecto sobre la deforestación 
ha sido muy limitado e improbable. En cuanto a los efectos sobre el agua, afirma que la 
reducción arancelaria ha aumentado el consumo de agua en El Salvador (sector azucarero) y 
Costa Rica (sector hortofrutícola). Destaca que se han producido presiones en relación con la 
calidad del agua, la tierra y el aire antes del acuerdo. Destaca impactos medioambienta les 
positivos como el aumento de las importaciones de productos respetuosos con el medio 
ambiente, así como la exportación de productos certificados como sostenibles y el aumento del 
comercio de productos ecológicos. La Sra. Ruda pide que se mitiguen los efectos 
medioambientales ocasionados por el aumento de la producción agrícola, como la reducción 
del uso de agua o productos químicos, así como diálogo y cooperación entre ambas regiones 
para reducir la huella medioambiental. En cuanto a los esfuerzos por descarbonizar las 
economías centroamericanas, apunta a una posible cooperación en el sector de la energía eólica 
entre Costa Rica y la Unión. 
 
La Sra. Ruda explica que el análisis de los derechos humanos en el estudio se basó en el anális is 
del derecho al trabajo, que se combina con el derecho a unas condiciones laborales favorables 
y justas, y el derecho a la propiedad, como los derechos a la tierra de los pueblos indígenas. En 
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relación con el primero, subraya que ya existían vulnerabilidades previas en Guatemala, 
Honduras y Nicaragua, como las precarias condiciones laborales en parte del sector azucarero 
y los empleos informales en otros sectores. Asegura que el acuerdo no ha producido resultados 
tangibles. El acuerdo no eliminó las vulnerabilidades, pero tampoco las agravó. Destaca las 
lagunas legislativas en relación con los derechos de los pueblos indígenas a la tierra, 
especialmente en Guatemala. Alerta de que las principales disposiciones sobre derechos 
humanos contenidas en el acuerdo se incluyen en la primera y quinta parte, que aún no han sido 
ratificadas y no han entrado en vigor. En consecuencia, la primera recomendación de la Sra. 
Ruda fue instar a que se ratificase plenamente el acuerdo de asociación para que la parte de 
Diálogo Político y Cooperación también pudiera entrar en vigor. Asimismo, se refiere a la 
aplicación del Capítulo sobre Comercio y Desarrollo Sostenible para garantizar que el diálogo 
de cooperación continúa, también en lo relativo a la normativa laboral, y que los avances son 
objeto de seguimiento. 
 
El Excmo. Sr. D. José Lambour Peñalonzo, embajador, jefe de misión de Guatemala ante la 
Unión Europea, expresa que este tipo de intercambio contribuye y se suma al refuerzo de la 
relación. Lamenta que, por desgracia, los miembros de la SIECA (Secretaría de Integración 
Económica Centroamericana) no hayan podido reunir a tiempo todos los aportes necesarios 
para poder transmitir una posición regional sobre los resultados del estudio. Señala que las 
posiciones y argumentos que había presentado cada uno de los países de la región durante la 
octava reunión del Comité de Asociación, celebrada en Bruselas el 23 de junio de 2022, siguen 
siendo válidos y pertinentes. Considera necesario reconocer los logros y avances alcanzados 
por las autoridades y los sectores productivos de los países de la región en materia de comercio 
y desarrollo sostenible e integral. Explica que Centroamérica reconoce la gran fortaleza que 
tiene su relación con la Unión Europea y, en este sentido, es consciente de las oportunidades 
que surgirán a raíz de la plena aplicación del Acuerdo de Asociación. 
 
Olivier Coupleux, responsable de asuntos comerciales, Relaciones Comerciales con América 
Latina, DG TRADE, elogia el estudio y destaca el proceso consultivo llevado a cabo para 
elaborar el presente documento, en el que han participado representantes de los Gobiernos, la 
sociedad civil y el sector privado. Califica este ejercicio como difícil, puesto que ha sido 
necesario encontrar un justo equilibrio entre opiniones discrepantes. También agradece a los 
representantes de las distintas misiones y embajadas por la ayuda prestada a los evaluadores y 
redactores del documento. Destaca que las opiniones expresadas en el presente informe se 
refieren a las consultas y no representan una opinión oficial de la Comisión Europea. No 
obstante, anuncia que, a partir de esta evaluación ex post, la DG TRADE está elaborando un 
documento donde se ofrece en líneas generales la posición de la Comisión y en el que se 
incluyen las recomendaciones formuladas por los asesores. Afirma que la DG TRADE espera 
presentar este documento durante el primer semestre de 2023. 
 
Karolien Kras, Sección El Salvador, Guatemala, Honduras, Servicio Europeo de Acción 
Exterior (SEAE) recuerda que se ha celebrado el décimo aniversario de la firma del acuerdo, 
destacando la importancia especial que tiene la evaluación. Reconoce las dificultades que 
conlleva la plena ratificación de la parte de Diálogo Político y Cooperación del Acuerdo de 
Asociación, que forma parte de la recomendación surgida a raíz del presente estudio. Destaca 
que la entrada en vigor del Acuerdo dará un mayor impulso a las relaciones con Centroamérica. 
Por ello, se debe fomentar la plena ratificación por parte de los Estados miembros, respetando 
los procedimientos jurídicos y legales de cada país. Subraya que la entrada en vigor del acuerdo 
ha desempeñado un papel importante en la promoción de la inversión y el comercio entre la 
Unión y Centroamérica, especialmente tras la recuperación de la pandemia de la COVID-19. 
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Subraya que la Unión mantiene el diálogo político con los países de la región, por ejemplo, a 
través del diálogo periódico de la Comisión Conjunta, cuya última reunión tuvo lugar en junio 
del año pasado. Subraya el apoyo al desarrollo económico sostenible e integrador (Capítulo de 
Desarrollo Sostenible) en el Acuerdo de Asociación, con especial atención a la transició n 
ecológica y digital y a la cohesión social. Concluye respaldando las recomendaciones del 
estudio, en las que se pide que se acometan esfuerzos clave en materia de política de 
cooperación, trabajo digno, ayuda a las pymes y grupos indígenas. 
 
Intervienen: Magdalena Ruda, José Lambour Peñalonzo, Olivier Coupleux, Karolien Kras, 
Javier Nart, Tilly Metz 

5. Intercambio de puntos de vista sobre las condiciones de trabajo del Personal 
sanitario internacional de Cuba que trabaja en misiones en el extranjero 

con la participación de: 

• Duccio Bandini, jefe adjunto de Americas.2, Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE) 

• Javier Larrondo, presidente de Prisoners Defenders 

• Miguel Ángel Ruano, representante legal y portavoz internacional de la ONG 
GREMIO MÉDICO CUBANO LIBRE 

La presidenta abre la sesión afirmando que Cuba tiene un programa para enviar a su personal 
médico a otros países. Declara que, según fuentes cubanas, más de 400 000 trabajadores 
sanitarios han participado en estos programas desde el inicio de la revolución cubana. Durante 
la emergencia declarada por la COVID-19, el país ha enviado médicos y vacunas a más de 40 
países extranjeros. La presidenta admite que existe controversia en torno a estas misiones, 
puesto que la baja remuneración y la retención de gran parte del salario por parte del Estado 
cubano suponen una vulneración de los derechos de los trabajadores. 

 
Duccio Bandini, jefe adjunto de Americas.2, Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE), 
manifiesta que la Unión no tiene ningún control sobre el envío de trabajadores sanitarios y que 
tampoco tiene intención de apoyarlo en el futuro. Recuerda que la Unión pidió a todos los 
países, incluida Cuba, que llevaran a cabo una armonización acorde a las normas de la 
Organización Mundial del Trabajo y respetaran las normativas salariales y las condiciones 
contractuales establecidas. 
 
Javier Larrondo, presidente de Prisoners Defenders, denuncia que, según ciertas fuentes (entre 
las que están las Naciones Unidas y Human Rights Watch), más de 50 000 cubanos residentes 
en terceros países trabajan en condiciones de esclavitud. La legislación cubana contempla 
sanciones graves para los empleados que abandonen su puesto de trabajo en el extranjero. La 
pena podría llegar hasta los ocho años de prisión. Señala que el 70 % del personal sanitario que 
trabaja fuera de Cuba carece de contrato laboral. Destaca que el artículo 24.1 de la legislac ión 
cubana en materia migratoria establece que quien abandona su trabajo en el extranjero no puede 
volver a entrar en Cuba, convirtiéndose en desertor del Estado. Manifiesta que se trata de una 
violación de los derechos humanos y denuncia que el Ministerio del Interior cubano mantiene 
una lista con los nombres de los trabajadores considerados desertores. La condición de desertor 
implica la privación de bienes, nacionalidad y títulos académicos del individuo. Los hijos de 
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estos médicos se convierten formalmente en huérfanos y en la actualidad hay más de cinco mil 
niños en esta situación. 
 
Miguel Ángel Ruano Sánchez, representante de la ONG Gremio Médico Cubano Libre, declara 
que, hasta la fecha, hay más de 10 000 médicos que han abandonado sus puestos de trabajo en 
el extranjero y no pueden entrar en Cuba, y tampoco pueden ejercer su profesión al habérseles 
retirado sus títulos académicos. Explica que los médicos cubanos que trabajan en terceros países 
apenas reciben el 5 % de su salario. Denuncia los abusos que sufren los trabajadores cubanos 
en el extranjero y pide a la Unión que esté más atenta a esta situación. 

Intervienen: Duccio Bandini, Javier Larrondo, Miguel Ángel Ruano, Javier Nart, Laura 
Ferrara 

6. Asuntos varios 

Ninguno. 

7. Fecha y hora de la próxima reunión 

La fecha y el lugar de la próxima reunión de la DCAM se comunicarán más adelante. 

La reunión termina a las 15.49 horas.
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ПРИСЪСТВЕН ЛИСТ/LISTA DE ASISTENCIA/PREZENČNÍ LISTINA/DELTAGERLISTE/ 
ANWESENHEITSLISTE/KO HALO LIJATE NIMEKIRI/ΚΑΤΑΣΤΑΣΗ ΠΑΡΟ ΝΤΩΝ/RECORD OF ATTENDANCE/ 

LISTE DE PRÉSENCE/PO PIS NAZOČNIH/ELENCO DI PRESENZA/APMEKLĒJUMU REĢISTRS/DALYVIŲ SĄRAŠAS/ 
JELENLÉTI ÍV/REĠISTRU TA' ATTENDENZA/PRESENTIELIJST/LISTA O BECNOŚCI/LISTA DE PRESENÇAS/ 

LISTĂ DE PREZENŢĂ/PREZENČNÁ LISTINA/SEZNAM NAVZO ČIH/LÄSNÄOLOLISTA/NÄRVAROLISTA 

Бюро/Mesa/Předsednictvo/Formandskabet/Vorstand/Juhatus/Προεδρείο/Bureau/Predsjedništvo/Ufficio di presidenza/Prezidijs/ 
Biuras/Elnökség/Prezydium/Birou/Predsedníctvo/Predsedstvo/Puheenjohtajisto/Presidiet (*) 

T illy Metz (P), Javier Nart (VP) 

Членове/Diputados/Poslanci/Medlemmer/Mitglieder/Parlamendiliikmed/Βουλευτές/Members/Députés/Zastupnici/Deputati/Deputāti/ 
Nariai/Képviselõk/Membri/Leden/Posłowie/Deputados/Deputaţi/Jäsenet/Ledamöter 

   

Заместници/Suplentes/Náhradníci/Stedfortrædere/Stellvertreter/Asendusliikmed/Αναπληρωτές/Substitutes/Suppléants/Zamjenici/ 
Supplenti/Aizstājēji/Pavaduojantysnariai/Póttagok/Sostituti/Plaatsvervangers/Zastępcy/Membros suplentes/Supleanţi/Náhradníci/ 
Namestniki/Varajäsenet/Suppleanter 

Leopoldo López Gil 

 
 
 

209 (7) 

  

216 (3) 

Laura Ferrara, Ivan Vilibor Sinčić 

56 (8) (Точка от дневния ред/Punto del orden del día/Bod pořadu jednání (OJ)/Punkt på dagsordenen/Tagesordnungspunkt/ 
Päevakorra punkt/Σημείο της ημερήσιας διάταξης/Agenda item/Point OJ/Točka dnevnog reda/Punto all'ordine del giorno/Darba kārtības 
punkts/Darbotvarkės punktas/Napirendi pont/Punt Aġenda/Agendapunt/Punkt porządku dziennego/Ponto OD/Punct de pe ordinea de 
zi/Bod programu schôdze/Točka UL/Esityslistan kohta/Punkt på föredragningslistan) 

• Magdalena Ruda, Team Leader in the ex-post evaluation study led by BKP Economic Advisors 
GmbH 

• H.E. Mr José Lambour Peñalonzo, Ambassador, Head of Mission of Guatemala to the European 
Union 

• Olivier Coupleux, Trade Affairs Officer, Trade Relations with Latin America, DG TRADE, 
European Commission 

• Karolien Kras, Desk El Salvador, Guatemala, Honduras, European External Action Service (EEAS) 

Point 4 

• Duccio Bandini, Deputy Head Americas.2, EEAS 

• Javier Larrondo, President of Prisoners Defenders 

• Miguel Angel Ruano, Legal representative and international spokesperson of the NGO GREMIO 
MÉDICO CUBANO LIBRE 

Point 5 
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Съвет/Consejo/Rada/Rådet/Rat/Nõukogu/Συμβούλιο/Council/Conseil/Vijeće/Consiglio/Padome/Taryba/Tanács/Kunsill/Raad/ 
Conselho/Consiliu/Svet/Neuvosto/Rådet (*) 

  

Комисия/Comisión/Komise/Kommissionen/Kommission/Komisjon/Επιτροπή/Commission/Komisija/Commissione/Bizottság/ 
Kummissjoni/Commissie/Komisja/Comissão/Comisie/Komisia/Komissio/Kommissionen (*) 

Olivier Coupleux 

Европейска служба за външна дейност/Servicio Europeo de Acción Exterior/Evropská služba pro vnější činnost/ 
EU-Udenrigstjenesten/Europäischer Auswärtiger Dienst/Euroopa välisteenistus/Ευρωπαϊκή Υπηρεσία Εξωτερικής Δράσης/European 
External Action service/Service européen pour l'action extérieure/Europska služba za vanjsko djelovanje/Servizio europeo per l’azione 
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Esterna/Europese dienst voor extern optreden/Europejska Służba Działań Zewnętrznych/Serviço Europeu para a Acção Externa/ 
Serviciul european pentru acţiune externă/Európska služba pre vonkajšiu činnosť/Evropska služba za zunanje delovanje/Euroopan 
ulkosuhdehallinto/Europeiska avdelningen för yttre åtgärd (*) 

Karolien Kras 

Други институции и органи/Otras instituciones y organismos/Ostatní orgány a instituce/Andre institutioner og organer/Andere 
Organe und Einrichtungen/Muud institutsioonid ja organid/Λοιπά θεσμικά όργανα και οργανισμοί/Other institutions and bodies/Autres 
institutions et organes/Druge institucije i t ijela/Altre istituzioni e altri organi/Citas iestādes un struktūras/Kitos institucijos ir įstaigos/ 
Más intézmények és szervek/Istituzzjonijiet u korpi oħra/Andere instellingen en organen/Inne instytucje i organy/Outras instituições 
e outros órgãos/Alte instituții și organe/Iné inštitúcie a orgány/Muut toimielimet ja elimet/Andra institutioner och organ 

    

 
 
  



PV\1268680ES.docx 9/10 PE629.266v01-00 

  ES 

Други участници/Otros participantes/Ostatní účastníci/Endvidere deltog/Andere Teilnehmer/Muud osalejad/Επίσης παρόντες/Other 
participants/Autres participants/Drugi sudionici/Altri partecipanti/Citi klātesošie/Kiti dalyviai/Más résztvevők/Parteċipanti ohra/Andere 
aanwezigen/Inni uczestnicy/Outros participantes/Alţi participanţi/Iní účastníci/Drugi udeleženci/Muut osallistujat/Övriga deltagare 

Embassy of Guatemala: José Lambour 

Embassy of the Dominican Republic: Iván Ogando Lora, Sarah Herasme 

Embassy of Costa Rica: Guillermo Rojas Vargas,Sylvia van der Laat Villalobos 

Embassy of Honduras: Viviane de Pierrefeu 

Prisoner Defenders: Javier Larrondo 

EU-Cuba Network: Leo Juvier-Hendrick 

 
 
 

Секретариат на политическите групи/Secretaría de los Grupos políticos/Sekretariát politických skupin/Gruppernes sekretariat/ 
Sekretariat der Fraktionen/Fraktsioonide sekretariaat/Γραμματεία των Πολιτικών Ομάδων/Secretariats of political groups/Secrétariat 
des groupes politiques/Tajništva klubova zastupnika/Segreteria gruppi politici/Politisko grupu sekretariāts/Frakcijų sekretoriai/ 
Képviselőcsoportok titkársága/Segretarjat gruppi politiċi/Fractiesecretariaten/Sekretariat Grup Politycznych/Secretariado dos grupos 
políticos/Secretariate grupuri politice/Sekretariát politických skupín/Sekretariat političnih skupin/Poliittisten ryhmien sihteeristöt/ 
De politiska gruppernas sekretariat 

PPE 

S&D 

Renew 

ID 

Verts/ALE 

ECR 

The Left 

NI 

Hugo Van der Werff, Juan Salafranca 

  

Itziar Munoa Salaverria 

  

Garance Tardieu 

  

  

  

 
 
 

Кабинет на председателя/Gabinete del Presidente/Kancelář předsedy/Formandens Kabinet/Kabinett des Präsidenten/Presidendi 
kantselei/Γραφείο του Προέδρου/President's Office/Cabinet du Président/Ured predsjednika/Gabinetto del Presidente/Priekšsēdētāja 
kabinets/Pirmininko kabinetas/Elnöki hivatal/Kabinett tal-President/Kabinet van de Voorzitter/Gabinet Przewodniczącego/Gabinete do 
Presidente/Cabinet Preşedinte/Kancelária predsedu/Urad predsednika/Puhemiehen kabinetti/Talmannens kansli 

  

Кабинет на генералния секретар/Gabinete del Secretario General/Kancelář generálního tajemníka/Generalsekretærens Kabinet/ 
Kabinett  des Generalsekretärs/Peasekretäri büroo/Γραφείο του Γενικού Γραμματέα/Secretary-General's Office/Cabinet du secrétaire 
général/Ured glavnog tajnika/Gabinetto del Segretario generale/Ģenerālsekretāra kabinets/Generalinio sekretoriaus kabinetas/ 
Főtitkári hivatal/Kabinett tas-Segretarju Ġenerali/Kabinet van de secretaris-generaal/Gabinet Sekretarza Generalnego/Gabinete do 
Secretário-Geral/Cabinet Secretar General/Kancelária generálneho tajomníka/Urad generalnega sekretarja/Pääsihteerin kabinetti/ 
Generalsekreterarens kansli 

  

  



PE629.266v01-00 10/10 PV\1268680ES.docx 

ES 

Генерална дирекция/Dirección General/Generální ředitelství/Generaldirektorat/Generaldirektion/Peadirektoraat/Γενική Διεύθυνση/ 
Directorate-General/Direction générale/Glavna uprava/Direzione generale/Ģenerāldirektorāts/Generalinis direktoratas/Főigazgatóság/ 
Direttorat Ġenerali/Directoraten-generaal/Dyrekcja Generalna/Direcção-Geral/Direcţii Generale/Generálne riaditeľstvo/Generalni 
direktorat/Pääosasto/Generaldirektorat 

DG PRES 

DG IPOL 

DG EXPO 

DG EPRS 

DG COMM 

DG PERS 

DG INLO 

DG TRAD 

DG LINC 

DG FINS 

DG ITEC 

DG SAFE 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Правна служба/Servicio Jurídico/Právní služba/Juridisk T jeneste/Juristischer Dienst/Õigusteenistus/Νομική Υπηρεσία/Legal Service/ 
Service juridique/Pravna služba/Servizio giuridico/Juridiskais dienests/Teisės tarnyba/Jogi szolgálat/Servizz legali/Juridische Dienst/ 
Wydział prawny/Serviço Jurídico/Serviciu Juridic/Právny servis/Oikeudellinen yksikkö/Rättstjänsten 

  

Секретариат на комисията/Secretaría de la comisión/Sekretariát výboru/Udvalgssekretariatet/Ausschusssekretariat/Komisjoni 
sekretariaat/Γραμματεία της επιτροπής/Committee secretariat/Secrétariat de la commission/Tajništvo odbora/Segreteria della 
commissione/ Komitejas sekretariāts/Komiteto sekretoriatas/A bizottság titkársága/Segretarjat tal-kumitat/Commissiesecretariaat/ 
Sekretariat komisji/Secretariado da comissão/Secretariat comisie/Sekretariat odbora/Valiokunnan sihteeristö/Utskottssekretariatet 

Helmut Weixler 

Сътрудник/Asistente/Asistent/Assistent/Assistenz/Βοηθός/Assistant/Assistente/Palīgs/Padėjėjas/Asszisztens/Asystent/Pomočnik/ 
Avustaja/Assistenter 

Rebecca Alrutz 

 
 
 
*  (P) = Председател/Presidente/Předseda/Formand/Vorsitzender/Esimees/Πρόεδρος/Chairman/Président/Predsjednik/Priekšsēdētājs/ 

Pirmininkas/Elnök/'Chairman'/Voorzitter/Przewodniczący/Preşedinte/Predseda/Predsednik/Puheenjohtaja/Ordförande 
 (VP) = Заместник-председател/Vicepresidente/Místopředseda/Næstformand/Stellvertretender Vorsitzender/Aseesimees/Αντιπρόεδρος/ 

Vice-Chair/Potpredsjednik/Vice-Président/Potpredsjednik/Priekšsēdētāja vietnieks/Pirmininko pavaduotojas/Alelnök/ Viċi 
'Chairman'/Ondervoorzitter/Wiceprzewodniczący/Vice-Presidente/Vicepreşedinte/Podpredseda/Podpredsednik/ 
Varapuheenjohtaja/Vice ordförande 

 (M) = Член/Miembro/Člen/Medlem/Mitglied/Parlamendiliige/Βουλευτής/Member/Membre/Član/Membro/Deputāts/Narys/Képviselő/ 
Membru/Lid/Członek/Membro/Membru/Člen/Poslanec/Jäsen/Ledamot 

 (F) = Длъжностно лице/Funcionario/Úředník/Tjenestemand/Beamter/Ametnik/Υπάλληλος/Official/Fonctionnaire/Dužnosnik/ 
Funzionario/Ierēdnis/Pareigūnas/Tisztviselő/Uffiċjal/Ambtenaar/Urzędnik/Funcionário/Funcţionar/Úradník/Uradnik/Virkamies/ 
Tjänsteman 

 
 


